
 
 
 
 

 
 
 

Ajuntament de Castelló 

 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA PLANA  

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELE BRADA 

EL DÍA 11 DE ENERO DE 2008. 

 

Extracto de los acuerdos adoptados 

 

Se acordó: 

1.- Aprobar las actas de las sesiones celebradas los días 21 y 28 de diciembre 

de 2007 y 4 de enero de 2008. 

2.- Otorgar a "Sidro Miedes Promociones, Sociedad Limitada”", licencia para 

instalar una actividad de garaje-aparcamiento privado con un total de 30 plazas , en calle 

Juan de Austria, número 42-A y calle Gravina, número 25. 

3.- Otorgar a Tania Ormeño Cuevas licencia ambiental para instalar una 

actividad de venta al por menor de bisuteria en Centro Comercial La Salera, local C-28-B. 

4.- Otorgar a “Damosa Retail Inversiones y Proyectos, Sociedad Limitada” 

licencia ambiental para instalar una actividad de venta menor articulos marroquineria en 

Centro Comercial La Salera, local C-41. 

5.- Otorgar a “Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anónima” licencia 

ambiental para instalar una actividad de oficina bancaria en Centro Comercial La Salera, 

local C-21. 

6.- Otorgar a “Farmavida-CS, Sociedad Limitada” licencia ambiental para 

instalar una actividad de parafarmacia en Centro Comercial La Salera, local C-23. 

7.- Otorgar a “OME, Sociedad Anónima”, licencia ambiental para instalar una 

actividad de bar-cafeteria en calle del Puig 7. 
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8.- Otorgar a "Guiamroma, Sociedad Limitada”", licencia para instalar una 

actividad de restaurante, calificada como molesta 2, en Centro Comercial La Salera, local 

A-09. 

9.- Quedar enterada de la transmisión efectuada en la actividad  de venta al 

por mayor de materiales de construccion, vidrio y articulos de instalacion, en Avenida 

Valencia, esquina calle Rio Jucar, a favor de “Baños Sumicasa, Sociedad Anónima”. 

10.- Quedar enterada de la transmisión efectuada en la actividad de 

exposicion, venta y reparacion de automóviles de marca, en calle Grecia 33, Poligono 

Industrial Ciudad del Transporte II (antes Poligono Industrial Ciudad del Transporte 2 

(Sector 10-SU-I, manzana 4), a favor de “Auris Automocion, Sociedad Limitada”. 

11.- Autorizar a Doña Rebeca Lago Monteserín el cambio de titularidad 

efectuado en la actividad de bar sin audicion musical, en calle Maestro Breton número 8, 

a favor de Don Antonio Martinez Moreno. 

12.- Otorgar a la mercantil “Enrique García Ramón, Sociedad Limitada”” 

licencia urbanística para el derribo de edificios de club deportivo situados en la calle 

Santa Cristina número 3. 

13.- Otorgar a Don Jorge Carceller Blasco y Doña Laura Sales Marín licencia 

urbanística de reforma del edificio situado en la calle Conde Noroña número 27, de esta 

Ciudad, para destinarlo a restaurante. 

14.- Otorgar a Don Saul Vilar Alicart licencia urbanística para la reforma de 

cubierta en vivienda unifamiliar pareada situada en la calle Zarauz número 25. 

15.- Otorgar a Doña Ana Mut Sanchis licencia urbanística para la rehabilitacon 

de cubierta y elevación de planta del edificio situado en la calle San Felix número 56. 

16.- Otorgar a Don Felix Rodriguez Casco licencia urbanística para la 

construcción de una nave industrial para uso indeterminado situado en el vial 9, parcela 

III-C Manzana 3 de la Unidad de Ejecución 10-SU-I. 

17.- Darse por enterada de la interposición del Procedimiento Abreviado 

número 000232/2007, promovido por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras 

P.V. contra desestimación presunta, por silencio administrativo, de la solicitud presentada 

en fecha 20 de junio de 2006, en la que se pedía se proceda a abonar al personal 

funcionario los incrementos de todos los conceptos retributivos previstos en el Acuerdo 

aplicable a dicho personal que no han sido incrementados desde el año 2001 y que 

debieron haberse incrementado de conformidad con la Disposición Final sexta del 

acuerdo colectivo. 
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18.- Darse por enterada de la interposición del Procedimiento Abreviado 

número 000532/2007, promovido por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras 

P.V. contra la resolución de fecha 20 de agosto de 2007, de inadmisión de revisión de 

actos nulos en relación con el nombramiento en comisión de servicios de la Jefa de 

Sección de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 

19.- Nombar la plaza situada en la confluencia de las calles Cronista Revest, 

Carcagente y la Luna, con el nombre de Pintor Tasio Flors Melià. 

20.- Nombrar dos calles situadas en la Ciudad del Transporte, fase II, sector 

10-SU-I con los nombres de Andorra y Mónaco. 

21.- Nombrar a la calle número 246 del Plan General de Ordenación Urbana, 

con el nombre de Dulzaineros Los Leones de Almédijar. 

22.- Aprobar el Proyecto de Reglamento por el que se regulan las 

reclamaciones o quejas y sugerencias de los servicios en el ámbito de la Administración 

del Ayuntamiento de Castellón de la Plana y elevar al Pleno la propuesta para su 

aprobación inicial. 

23.- En despacho extraordinario, la Junta de Gobierno Local acordó: 

-  Rectificar el punto tercero del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local de 28 de diciembre de 2007 en relación con la aprobación del 

“Proyecto de adecuación de las obras de urbanización de la UE-1 del 

antiguo PRI 21 de acuerdo con la modificación puntual del acceso al puerto 

de Castellón”, aprobación del expediente de contratación e inicio de la 

licitación, en el sentido de que el importe de la autorización del gasto es de 

235.000,00 euros, cantidad que coincide con el presupuesto del proyecto; 

subsistiendo íntegramente el resto del texto del acuerdo. 

-  Aprobar el expediente para enajenar, mediante concurso público, la 

parcela municipal de 2.546’77 metros cuadrados, identificada como parcela 

número IX de la manzana número 17, del Plan Parcial Sensal del Plan 

General Municipal de Ordenación Urbana, con destino a la construcción de 

viviendas sujetas a cualquier régimen de protección pública, fijándose 

como tipo de licitación la cantidad de 1.350.367’65 euros, susceptible de 

mejora al alza, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido. 

 


